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BANDO DE ALCALDÍA
Con motivo de la tradicional Romería de SAN ISIDRO que se celebrará 

el próximo día 18 de mayo del presente (Sábado), con el consiguiente elevado 
número de personas que acostumbran darse cita en el paraje “El Cortijillo”, y 
atendiendo a que actualmente nos encontramos Según el Plan Especial de 
Emergencia de Incendios Forestales de CLM en época de peligro medio (del 1 
al 31 de mayo) SE HACE SABER:

1. NO SE PODRÁN REALIZAR HOGUERAS, ni cualquier otro tipo de 
fuego, cuando el Índice de Propagación Potencial de Incendios 
Forestales (IPP municipal Diario) sea muy alto o extremo

2. Se atenderá a la normativa medioambiental vigente, y en concreto la 
legislación de incendios forestales y la Orden de 16 de mayo de 2006, 
de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se regulan las 
campañas de prevención e incendios forestales en CLM.

3. Las basuras, botellas y demás desperdicios deberán ser recogidos en 
bolsas, y depositarse en los contenedores habilitados al efecto, NO 
arrojándose al suelo. Se ruega máxima colaboración vecinal.

4. Se deberán seguir las indicaciones de los Agentes de la autoridad 
(Agente Medioambiental o Técnico de Guardia del COP de Ciudad 
Real), en el caso de que estimen que no se están cumpliendo las 
debidas medidas de control y seguridad, o que las condiciones de las 
mismas suponen un peligro para el Medio Natural.
Por todo ello, y a día de hoy, fecha de firma del presente Bando, el 
IPP es MODERADO, por lo que  estaría autorizado fuego en espacios 
abiertos, como es el caso del paraje “El Cortijillo” (Finca Hernán 
Muñoz)
EL DÍA 18 DE MAYO, DEBERÁ COMPROBARSE POR QUIEN QUIERA 
REALIZAR HOGUERAS, EL IPP MUNICIPAL DIARIO 
(http://pagina.jccm.es/agricul/pdf/fidias-geacam/riesgo.pdf)
En Aldea del Rey, a fecha de firma del presente.

El Alcalde-Presidente.-
Cándido Barba Ruedas.-

(Documento firmado electrónicamente)
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